
 
 
 
 
 
 
 
 

 

27 de Octubre de 2020 

 

INFORMACIÓN A TODOS LOS PADRES DE ALUMNOS DEL COLEGIO 

 

Me pongo en contacto con vosotros para deciros que en fechas próximas, se procederá a la 

RENOVACIÓN PARCIAL DEL CONSEJO ESCOLAR, de los Centros Privados Concertados, 

por haber transcurrido el plazo de dos años en el que se renovó una mitad. 

Con este motivo os animo a participar en las Elecciones. 

Algunos de vosotros ya habéis tomado parte en las anteriores y conocéis el proceso.  

Los electores: padre, madre o tutor legal del alumno matriculado en el Centro, tanto de 

Educación Infantil como de Primaria. 

Elegibles: todos los electores son elegibles si se presentan como candidatos. El plazo para 

presentar candidatura es del 9 al 12 de Noviembre. (Los interesados podéis llamar por teléfono 

y a través de vuestros hijos, se os hará llegar la ficha para que presentéis vuestra candidatura) 

Todo el proceso a seguir estará en el TABLÓN DE ANUNCIOS. 

El día 24 de Noviembre se realizarán las elecciones. De 15,15 a 16,45 y de 17:15 a 18:15 

horas, en el hall de portería del Colegio. El voto será directo y personal, es decir, que 

puede votar el padre, la madre o el tutor, es secreto y no delegable. Tenéis que traer el 

DNI.  

Los representantes de padres en el Consejo Escolar son cuatro. Este año sólo hay que renovar 

la mitad; por lo tanto, hay que votar a dos. 

Para cualquier información, acudid a la dirección del centro. Esperamos vuestra 

participación. 

 

  Un saludo, 

 

     LA DIRECCIÓN 

  

 

 


